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REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITA-
RIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La convivencia entre los seres humanos supone 
una interacción que debería darse mediante 
relaciones pacíficas y armoniosas, sin embar-
go, al ser un entorno dinámico, diverso y plural, 
muchas veces pueden derivarse conflictos o 
situaciones que necesitan ser solucionadas de
manera imparcial a fin de asegurar una ade-
cuada convivencia.

El derecho al acceso a la justicia y el derecho 
al debido proceso se han convertido en temas 
fundamentales para garantizar un estado de
derecho, y el primero se constituye en un prin-
cipio básico por medio del cual las personas, 
utilizando todas las herramientas y mecanis-
mos legales, pueden hacer oír su voz, ejercer 
sus derechos, hacer frente a la discriminación o 
hacer que rindan cuentas quienes se encargan 
de la toma de decisiones; en este sentido, la 
Declaración de la Reunión de Alto Nivel sobre 
el Estado de Derecho ratifica el derecho a la 
igualdad de acceso a la justicia para todos, y 
por su parte, el estado mexicano, a través de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 17, segundo párrafo, dispo-
ne que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia, y se reconoce el acceso a la 
justicia como un derecho fundamental.

Por otra parte, el derecho al debido proceso se 
constituye como el conjunto de formalidades 
necesarias y esenciales que deben observarse 
para garantizar y respetar las herramientas, me-
canismos y recursos legales que tienen las per-
sonas para asegurar o defender sus libertades, 
garantías y derechos. Este derecho incluye tam-
bién las condiciones que deberán cumplirse para 
que las personas presuntamente responsables, 
las responsables y las sancionadas puedan de-
fenderse, respetando permanentemente su digni-
dad y en apego irrestricto a los derechos humanos.

Por lo anterior, garantizar en todo momento a 
las partes involucradas procedimientos íntegros, 
no discriminatorios y no revictimizantes debe 
ser una prioridad para las instituciones, orga-
nismos u otros que tienen la facultad de realizar 
procedimientos de responsabilidad.

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 3 fracción VII reconoce 
a las instituciones de Educación Superior su au-
tonomía en cuanto a su régimen interior; por su 
parte, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México en su Artículo 5 párrafo 
noveno reconoce a la Universidad Autónoma 
del Estado de México, y reitera, a su vez, la im-
portancia y trascendencia en la educación su-
perior de la entidad.

La Ley de la Universidad Autónoma del Estado 
de México en el Artículo 1 ratifica su naturaleza 
de organismo público descentralizado con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, dotada 
de plena autonomía en su régimen interior en 
todo lo concerniente a sus aspectos académi-
co, técnico, de gobierno, administrativo y eco-
nómico; mientras que el Artículo 2 fracción I 
señala la facultad que tiene para expedir nor-
mas y disposiciones a su régimen interior.

El entorno universitario no se encuentra exen-
to de situaciones que alteren o afecten la con-
vivencia entre quienes forman parte de su co-
munidad, por lo que la Universidad, reafirmando 
el compromiso que tiene con la sociedad de
coadyuvar en la construcción de una convi-
vencia armónica entre quienes la integran, 
así como de propiciar cambios sociales y de 
pautas de comportamiento que eviten vulnerar 
la dignidad e integridad de las personas, ha 
emitido diversos instrumentos y disposiciones 
normativas en la materia.

En este sentido, la Universidad reconoce como 
un deber y una necesidad imperante el proveer 
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de los medios y mecanismos necesarios para 
mantener el orden entre quienes integran su
comunidad, especialmente al alumnado y per-
sonal académico, por lo que en marzo de 2018
publicó el Acuerdo por el que se establece el
Procedimiento de Responsabilidad Universita-
ria, en la Gaceta Universitaria Núm. 273, esta-
bleciéndose las bases y pautas procesales para
sustanciar los procedimientos de responsabi-
lidad universitaria.

La Universidad, con el fin de construir un en-
torno armónico dentro de una cultura de paz y 
respeto para el desarrollo y convivencia de sus 
integrantes, y como un esfuerzo institucional de
implementar normas que propicien y coadyu-
ven en la construcción de un espacio libre de 
todo tipo de violencia, en especial de género y 
discriminación, en diciembre de 2020 reformó 
el Estatuto Universitario, incluyendo, entre 
otros rubros, un listado de causas de faltas a la 
responsabilidad universitaria, aplicables tanto 
para quienes integran al alumnado como para 
su personal académico.

Asumiendo la responsabilidad señalada ante-
riormente y en un contexto en el que preva-
lezca la ética, la justicia y la protección de 
quienes sean vulnerados en su persona o sus 
derechos, se hace necesaria la actualización y 
redefinición de disposiciones normativas en la
materia, por lo que se propone la expedición 
del Reglamento del Procedimiento de Respon-
sabilidad Universitaria que, entre otros fines,
tiene como propósito reafirmar la norma jurí-
dica como un principio básico de convivencia.

La propuesta del instrumento normativo an-
tes referido, además de regular y establecer el 
objeto, observancia e interpretación, así como
las principales terminologías a usarse en el con-
tenido de la disposición, señala los preceptos 
que serán considerados como causales de faltas, 
así como los sujetos de esta responsabilidad.

Por otra parte, y dependiendo de la naturaleza 
de la falta, se incorpora y regula la posibilidad 
del uso de alternativas de solución al conflicto, 
mecanismos a través de los cuales, anticipa-
damente y sin que para ello se requiera llevar 

todas las etapas procesales, se posibilita resol-
ver los asuntos motivo de responsabilidad uni-
versitaria; asimismo, se incluyen medidas para 
contribuir al fortalecimiento de una cultura de 
ética, paz y prevención de comisión de faltas.

En otro de los apartados se delimitan y seña-
lan preceptos que serán aplicables en todos los 
momentos procesales, así como el respeto a 
los derechos humanos, atendiendo una pers-
pectiva de género, como uno de los principales 
ejes a observarse en el desarrollo de la etapa 
de investigación y el procedimiento.

La investigación se establece como una etapa 
previa al inicio formal de un procedimiento 
de responsabilidad, con lo cual se constituye 
como un cambio de paradigma, reafirmando 
la presunción de inocencia en todo momento, 
por lo cual deberá desarrollarse observando 
los principios de legalidad, imparcialidad, obje-
tividad y congruencia, así como realizarse de 
forma eficiente y exhaustiva; asimismo, se re-
gulan formas por las cuales se iniciará esta 
etapa y quiénes estarán a cargo de la misma.

El procedimiento de responsabilidad univer-
sitaria, una vez concluida la etapa de inves-
tigación, se desarrollará observando el dere-
cho de las personas al acceso a la justicia y 
debido proceso, respetando los principios de
legalidad, presunción de inocencia y no revicti-
mización; para ello es necesario regular y se-
ñalar la forma en que se sustanciará esta fase 
procesal, las formas de notificación y la garantía 
de audiencia, la integración del proyecto de 
dictamen y sus formalidades, los medios que 
serán considerados como prueba, los plazos 
para interponerla y su desahogo, la posibilidad 
de aplicar medidas provisionales y precautorias 
para salvaguardar los derechos humanos y 
universitarios de las personas involucradas en
un procedimiento de responsabilidad univer-
sitaria, así como hace referencia a las sancio-
nes que podrán imponerse derivadas de la 
responsabilidad universitaria.

Con el fin de salvaguardar los derechos de 
quienes integran al alumnado y personal aca-
démico, se señalan y regulan las formas de ter-
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minación del procedimiento en las que se in-
cluyen el dictamen, la improcedencia, el sobre-
seimiento y el desistimiento.

Derivado de lo antes mencionado, y recono-
ciendo la importancia de contar con un marco 
normativo orientado a brindar seguridad y cer-
teza jurídica en el actuar de la Universidad, 
se propone la expedición del Reglamento del
Procedimiento de Responsabilidad Universi-
taria de la Universidad Autónoma del Estado 
de México.

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS GENERALIDADES

Artículo 1. El presente reglamento tiene por
objeto regular el procedimiento de responsa-
bilidad universitaria, señalando las etapas que
lo comprenden, así como las autoridades uni-
versitarias, instancias y dependencias que par-
ticipan en el mismo.

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en es-
te reglamento son de observancia general y 
obligatoria para los organismos académicos, 
centros universitarios, planteles de la Escuela 
Preparatoria y dependencias académicas, así 
como para las dependencias administrativas 
relacionadas con el procedimiento de respon-
sabilidad universitaria.

Artículo 3. El procedimiento de responsabilidad 
universitaria se constituye como el conjunto 
de diligencias que, de manera ordenada, per-
mite conocer y determinar sobre las faltas a 
la responsabilidad universitaria, así como las 
sanciones aplicables.

Artículo 4. Para efectos del presente regla-
mento, se entenderá por:

I.	 Alumnado, a las alumnas y los alumnos 
que se encuentren inscritos en alguno 
de los organismos académicos, centros

	 universitarios, planteles de la Escuela 
Preparatoria o dependencias académicas 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México;

II.	 Autoridad universitaria, a los Consejos 
de Gobierno y los Consejos Académicos 
de los organismos académicos, centros 
universitarios, planteles de la Escuela 
Preparatoria y dependencias académicas 
de la Universidad Autónoma del Estado 
de México;

III.	 Consejo Asesor, al Consejo Asesor de la
	 Administración Central, instancia encar-

gada de resolver sobre responsabilidad 
universitaria de integrantes del personal 
académico adscritos a la Administración 
Central, así como de integrantes del 
alumnado y personal académico de las 
unidades académicas profesionales;

IV.	 Día hábil, a los días que medien entre 
lunes y viernes, conforme a los señalados 
laborables en el calendario oficial de la 
Universidad Autónoma del Estado de 
México;

V.	 Dictamen, a la resolución escrita que de-
	 termina sobre la responsabilidad univer-
	 sitaria, emitido por la autoridad univer-

sitaria o el Consejo Asesor;

VI.	 Diligencia, cualquier actuación, sesión, 
comparecencia, audiencia, notificación, 
citación u otra similar, en términos de 
este reglamento;

VII.	 Dirección, a la Dirección de Responsa-
bilidad Universitaria, dependencia de la

	 Oficina del Abogado General, encargada 
de coadyuvar en las etapas del procedi-
miento de responsabilidad universitaria;

VIII.	Espacio académico, a los organismos 
académicos, centros universitarios, plan-
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	 teles de la Escuela Preparatoria y depen-
dencias académicas;

IX.	 Espacio universitario, a los espacios aca-
démicos y administrativos, así como a

	 otros espacios de la Universidad Autó-
noma del Estado de México;

X.	 Estatuto Universitario, al Estatuto Univer-
sitario de la Universidad Autónoma del 
Estado de México;

XI.	 Falta, al acto constitutivo de responsa-
bilidad universitaria realizado por perso-

	 nas integrantes del alumnado, universi-
tarias o personal académico;

XII.	 Horario laboral, a las horas hábiles que 
medien entre las 9:00 y las 19:00 horas;

XIII.	Medida provisional o precautoria, a las 
disposiciones temporales que se podrán 
adoptar en caso de que se advierta el 
riesgo de una posible vulneración de 
derechos humanos y/o universitarios de 
personas integrantes de la comunidad 
universitaria;

XIV. Parte interesada, a la persona quejosa o 
persona presunta responsable;

XV. Personal académico, a la persona física 
que presta sus servicios de forma directa 
a la Universidad Autónoma del Estado de 
México, realizando trabajo de docencia, 
investigación, difusión y extensión, y de-

	 más actividades académicas comple-
mentarias a las anteriores;

XVI.	Persona presunta responsable, a la con-
dición que tiene la persona integrante 
del alumnado o del personal académico, 
o universitario, que presuntamente co-

	 metió una falta de responsabilidad uni-
	 versitaria;

XVII.Persona quejosa, a la persona afectada 
por actos que constituyen faltas a la res-

	 ponsabilidad universitaria, presuntamen-

	 te cometidos por una persona integrante 
del alumnado o del personal académico 
o universitario;

XVIII.Persona responsable, a la persona in-
tegrante del alumnado o del personal 
académico, o universitario, que se deter-

	 mine ha cometido una falta a la respon-
sabilidad universitaria;

XIX.	Persona titular del espacio académico, a 
la persona titular o encargada de la di-
rección o coordinación, de un espacio 
académico;

XX.	 Proyecto de dictamen, a la propuesta 
de resolución que determina sobre la 
responsabilidad universitaria;

XXI.	Queja, a la petición que realiza la per-
	 sona integrante de la comunidad uni-

versitaria ante el espacio académico o la 
Dirección, cuando presuntamente haya 
sufrido un acto que constituya faltas a la 
responsabilidad universitaria;

XXII.Reglamento, al Reglamento del Proce-
	 dimiento de Responsabilidad Universi-

taria de la Universidad Autónoma del 
Estado de México;

XXIII.Sanción, medida impuesta por la auto-
ridad universitaria, Consejo Asesor o 
persona titular del espacio académico, 
según corresponda, a la persona inte-

	 grante o personas integrantes del alum-
	 nado, personal académico o universita-

rio, que resulten responsables de haber 
cometido una falta a la responsabilidad 
universitaria, y

XXIV. Universidad, a la Universidad Autónoma 
del Estado de México.

Artículo 5. La interpretación del presente re-
glamento, así como aquello no previsto en el 
mismo, será resuelto por la Oficina del Abogado 
General de la Universidad.
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TÍTULO SEGUNDO
RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA

CAPÍTULO I
DE LA RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA

Artículo 6. Las faltas a la responsabilidad uni-
versitaria, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 42 del Estatuto Universitario, son las
acciones u omisiones que contravengan la nor-
matividad, produzcan menoscabo a la tradición 
y prestigio de la Universidad, o causen daño o 
perjuicio a esta o a sus integrantes. 

Artículo 7. Serán consideradas causales graves 
de faltas a la responsabilidad universitaria las 
establecidas en los artículos 43 y 46 Bis del 
Estatuto Universitario.

Artículo 8. Las faltas a la responsabilidad univer-
sitaria para quienes integran al alumnado serán 
las previstas en los artículos 43, 43 Bis y 44 del 
Estatuto Universitario, y para quienes integran al 
personal académico las señaladas en los artícu-
los 43, 43 Bis y 45 del mismo ordenamiento.

Las faltas que cometan los universitarios que
hayan terminado sus estudios y aún no obten-
gan el certificado, título, diploma o grado corres-
pondiente, serán las establecidas para quienes 
integran al alumnado, en términos del presente 
reglamento y demás normatividad universitaria.

Artículo 9. Serán sujetos de responsabilidad 
universitaria:

I.	 Integrantes del alumnado;

II.	 Universitarios que hayan terminado sus 
estudios de educación media superior o

	 superior y aun no obtengan el certificado, 
título, diploma o grado académico corres-

	 pondiente.

	 En caso de que hayan recibido u obtenido 
el título, diploma o grado académico, po-

	 drán ser sujetos de responsabilidad uni-
versitaria; siempre que la presunta falta la 
hubieren cometido en alguno de los dos 
supuestos anteriores, e

III.	 Integrantes del personal académico.

	 En el caso de que la persona ya no per-
tenezca al personal académico, podrá

	 ser sujeta de responsabilidad universi-
taria, siempre que la presunta falta la

	 hubiere cometido en su calidad de per-
sonal académico.

CAPÍTULO II
DE LOS MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN
DE CONFLICTOS

Artículo 10. Cuando se presuma la comisión 
de una falta a la responsabilidad universitaria, 
podrá hacerse uso de los medios alternos de
solución de conflictos para dirimir la contro-
versia, a fin de propiciar, a través del diálogo, 
una solución, ya sea en la etapa de investigación 
o durante la sustanciación del procedimiento.

Los medios alternos de solución de conflictos 
se podrán aplicar por las instancias, órganos o 
dependencias universitarias competentes.

Artículo 11. Podrá hacerse uso de los medios 
alternos de solución de conflictos, siempre y 
cuando la naturaleza de la falta así lo permita 
y no se trate de asuntos de acoso sexual, hos-
tigamiento sexual, cosificación, violencia de 
género, violencia digital, violencia psicológica, 
violencia sexual o actos sexuales; pudiendo 
en todo caso, y hasta en tanto no se turne el 
asunto para emitir el proyecto de dictamen, 
redactarse el acuerdo que dé por terminada
la controversia.

El acuerdo deberá exhibirse ante la persona 
titular del espacio académico o la Dirección 
cuando este se haya suscrito ante otra instan-
cia, órgano o dependencia universitaria, para 
los efectos legales conducentes.

CAPÍTULO III
DE LA PREVENCIÓN DE FALTAS A LA RESPON-
SABILIDAD UNIVERSITARIA

Artículo 12. Los espacios universitarios deberán 
implementar entre sus comunidades planes, 
programas, acciones y medidas de prevención, 
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tendentes a evitar actos constitutivos de faltas
a la responsabilidad universitaria, supervisando 
además su correcta ejecución, a fin de dar cum-
plimiento a lo establecido en el segundo párra-
fo del Artículo 3 Ter del Estatuto Universitario y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 13. Se deberá brindar apoyo y acom-
pañamiento psicológico y, en su caso, protección 
al interior de la Universidad, a las personas 
víctimas de violencia de género o sexual, por 
las instancias y espacios universitarios corres-
pondientes. Asimismo, se podrá hacer exten-
sivo el apoyo psicológico a las personas res-
ponsables de dichas conductas, a fin de dar 
cumplimiento al compromiso universitario de 
llevar a cabo acciones de bienestar social.

Artículo 14. La Oficina del Abogado General, 
en coordinación con otras instancias, órganos 
o dependencias universitarias, difundirá entre 
la comunidad de los espacios académicos, to-
do aquello relacionado con las faltas y la res-
ponsabilidad universitaria, a fin de prevenir la 
comisión de dichas faltas.

Artículo 15. Las personas que al interior de la 
Universidad hayan sido víctimas de violencia de
género o sexual u otras conductas que sean de 
competencia del fuero común, podrán ser ase-
soradas y acompañadas por personal de la Ofi-
cina del Abogado General, cuando lo soliciten.

TÍTULO TERCERO
GENERALIDADES DE LA ETAPA DE INVESTI-
GACIÓN Y DEL PROCEDIMIENTO DE RESPON-
SABILIDAD UNIVERSITARIA

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS GENERALIDADES

Artículo 16. La etapa de investigación y el pro-
cedimiento de responsabilidad universitaria 
se desarrollarán en términos de lo establecido 
en el Estatuto Universitario, el presente regla-
mento y demás normatividad universitaria apli-
cable. A falta de norma expresa, se aplicarán 
los principios generales del derecho.

Artículo 17. La persona titular del espacio 
académico o la Dirección, podrán ordenar de
oficio o a petición de parte, subsanar las irre-
gularidades u omisiones que se observen en la 
etapa de investigación, y la Dirección, además, 
en la sustanciación del procedimiento, para el
solo efecto de regularizarlos, sin que ello impli-
que revocar sus propias determinaciones, y se 
dará vista a la parte interesada.

Artículo 18. Las determinaciones y requeri-
mientos derivados de la etapa de investigación 
o del procedimiento de responsabilidad uni-
versitaria son de carácter obligatorio y su in-
cumplimiento dará lugar, en su caso, al inicio del 
procedimiento de responsabilidad universitaria 
o administrativa, según corresponda.

Artículo 19. Las peticiones que formulen las
partes interesadas dentro de la etapa de in-
vestigación o la sustanciación del procedimien-
to de responsabilidad universitaria, deberán 
presentarse de forma escrita y contener la 
firma autógrafa de quien la formule, requisito 
sin el cual no se le dará curso.

Artículo 20. La Dirección en cualquier momen-
to de la investigación tendrá la facultad de
atraer aquellos casos que se lleven en los espa-
cios académicos, considerando su naturaleza
o características.

Artículo 21. Todos los procedimientos se lle-
varán a cabo bajo los principios fundamentales 
de derechos humanos y atenderán la pers-
pectiva de género, a fin de evitar juicios de valor, 
estigmatizaciones o sesgos interpretativos que
vicien, prejuzguen o señalen a la persona víc-
tima o a la persona presunta responsable.

En los asuntos que involucren a personas me-
nores de edad, se deberá privilegiar el interés 
superior de estas, procurando de manera ple-
na sus derechos humanos y universitarios, pro-
piciando el respeto y protección a su dignidad e 
integridad física y psicológica, una vida digna y 
su desarrollo integral que le permitan vivir ple-
namente y desarrollarse al máximo posible.
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Artículo 22. Para el desarrollo de la etapa de
investigación y la sustanciación del procedi-
miento de responsabilidad universitaria, la Di-
rección contará con las facultades siguientes:

I.	 Realizar notificaciones;

II.	 Desahogar la garantía de audiencia, y

III.	 Las demás necesarias para el desarrollo 
de la etapa de investigación y la sustan-
ciación del procedimiento.

La persona titular de la Dirección podrá dele-
gar las facultades antes señaladas en cual-
quier otra persona que forme parte de la pro-
pia Dirección.

Artículo 23. Cuando la queja se presente ante 
la Defensoría de los Derechos Universitarios, 
esta, en ejercicio de su competencia, podrá 
llevar a cabo la investigación, remitiendo a la
Dirección el acuerdo de conclusión de la inves-
tigación junto con el expediente.

La defensora o defensor que tenga a su cargo
la investigación no podrá fungir como repre-
sentante jurídico en el procedimiento, y deberá 
designarse a otra u otro a fin de garantizar la 
imparcialidad en el procedimiento.

TÍTULO CUARTO
ETAPA DE INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 24. La etapa de investigación es la fase 
mediante la cual se realizarán las indagaciones 
y diligencias necesarias, a fin de allegarse de los 
elementos pertinentes para determinar si se 
da inicio o no al procedimiento de responsabili-
dad universitaria.

Artículo 25. La investigación se deberá llevar 
a cabo observando los principios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad y congruencia, así co-
mo realizarse de forma eficiente y exhaustiva.

Artículo 26. En los casos en que se presuman 
actos de violencia de género o sexual, la Direc-
ción será la encargada de realizar la inves-
tigación y sustanciar el procedimiento de res-
ponsabilidad universitaria.

Las quejas derivadas de los casos señalados en 
el párrafo anterior, que se presenten en algún 
espacio universitario, deberán remitirse a la 
Dirección en un término no mayor a los cinco 
días siguientes a que se tenga conocimiento del 
acto, para la tramitación del procedimiento.

Artículo 27. La etapa de investigación se podrá 
iniciar por queja o de oficio.

Artículo 28. Se iniciará la investigación por 
queja cuando la persona agraviada lo solicite, 
presentándola por escrito o mediante compa-
recencia ante la persona titular del espacio a-
cadémico o la Dirección.

La queja deberá contener, al menos, lo siguiente:

I.	 Nombre completo y número telefónico, 
espacio universitario de adscripción o ins-

	 cripción de la persona quejosa y, en su 
caso, de quien promueva en su nombre;

II.	 Nombre de la persona presunta respon-
	 sable, espacio universitario de adscrip-

ción o inscripción y, en su caso, el domi-
cilio en que ha de realizarse la primera 
notificación;

III.	 Correo electrónico institucional o perso-
	 nal, número telefónico particular, y do-
	 micilio del espacio universitario corres-
	 pondiente, para oír y recibir notificaciones;

IV.	 Hechos en que sustente la queja, narra-
	 dos sucintamente y con claridad, especi-

ficando circunstancias de tiempo, modo 
y lugar;

V.	 Las pruebas con las que se cuente, en su 
caso, y

VI.	 Firma autógrafa de la persona quejosa. 
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Al escrito de queja deberá adjuntarse el do-
cumento que acredite su personalidad cuan-
do no se gestione a nombre propio, así como 
los elementos o documentos que ofrezca co-
mo prueba.

Artículo 29. Cuando la queja se formule por 
dos o más personas, estas deberán designar 
de entre ellas a quien las represente desde el 
primer escrito con el que comparezcan.

Artículo 30. Si al analizarse el escrito de queja 
se advierte la falta de alguno de los requisitos 
señalados en el Artículo 28 del presente re-
glamento y que no pueda subsanarse o no se 
adjunten los documentos respectivos, la per-
sona titular del espacio académico o la Direc-
ción requerirán a la persona quejosa para que 
aclare, corrija o complete su queja en un pla-
zo de tres días hábiles, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo se tendrá por no 
presentada, o por no ofrecidas las pruebas, sin 
perjuicio de que se recaben de manera oficiosa.

Artículo 31. Se iniciará de oficio la etapa de 
investigación cuando, directa o indirectamen-
te, la persona titular del espacio académico o 
la Dirección tenga conocimiento de la comi-
sión de una falta constitutiva de responsabili-
dad universitaria.

Artículo 32. La investigación que se inicie de 
oficio seguirá el mismo procedimiento que la 
queja.

Artículo 33. Se deberá proteger y mantener 
la confidencialidad de los datos personales de 
la persona quejosa, cuando esta así lo solicite, 
en términos de la normatividad en materia de 
datos personales.

Artículo 34. Recibida o recabada la queja, 
la persona titular del espacio académico o la 
Dirección, emitirá el acuerdo de investigación 
que deberá contener, lo siguiente:

I.	 Asignación del número progresivo co-
rrespondiente, que incluirá el año en 
que se inicia la investigación;

II.	 Orden para la práctica de diligencias de
	 investigación que se consideren nece-

sarias para el esclarecimiento de los he-
chos, y

III.	 Todo aquello que sea necesario para la 
debida investigación.

Artículo 35. La persona titular del espacio aca-
démico o la Dirección, durante la investigación, 
tendrá acceso a la información necesaria para 
el esclarecimiento de los hechos, incluyendo 
aquélla considerada como reservada o confi-
dencial, siempre y cuando guarde relación con 
la comisión de la posible falta.

Artículo 36. Agotadas las diligencias de la in-
vestigación, y de ser procedente, se emitirá el 
acuerdo por el que se concluye la etapa de in-
vestigación, el cual se turnará junto con el ex-
pediente correspondiente, para la sustancia-
ción del procedimiento.

Artículo 37. Cuando no se adviertan elementos 
suficientes para demostrar la existencia de una 
presunta falta, se elaborará un acuerdo de 
conclusión por improcedencia, y se le notificará 
a la persona quejosa; esto sin perjuicio de que 
posteriormente se pueda iniciar una nueva 
investigación en caso de que se presenten 
nuevos indicios probatorios.

Artículo 38. En caso de que la investigación sea 
realizada y concluida por el espacio académico, 
este en un plazo de cinco días hábiles deberá 
remitir el expediente a la Dirección para que 
determine lo conducente.

TÍTULO QUINTO
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNI-
VERSITARIA

CAPÍTULO I
DE LAS GENERALIDADES

Artículo 39. El procedimiento de responsa-
bilidad universitaria se desarrollará observando 
en todo momento el derecho al acceso a la 
justicia y al debido proceso, respetando los
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principios de legalidad, presunción de inocencia 
y no revictimización.

Artículo 40. Las partes interesadas podrán ser
asesoradas y representadas jurídicamente por 
una defensora o defensor de los Derechos Uni-
versitarios, por un representante particular o
por una persona de su confianza, actuando des-
de el primer escrito con el que comparezcan.

En caso de ser menores de edad, deberán es-
tar acompañados, además, por su representan-
te legal.

Artículo 41. Las diligencias se realizarán den-
tro del horario laboral y en días hábiles, y estas 
se llevarán hasta su fin sin interrupción y sin 
necesidad de habilitación expresa, a reserva 
de lo dispuesto en el Artículo 69 del presente 
reglamento.

La Dirección podrá habilitar horas o días fuera 
del horario laboral, cuando la causa así lo exi-
ja, expresando la razón y las diligencias que de-
ban practicarse.

Artículo 42. Siempre que deba tener lugar 
una diligencia en día y hora señalados, y que 
por cualquier circunstancia no se efectúe, se 
asentará la razón que lo haga constar.

Artículo 43. En cualquier diligencia las partes 
deberán tener acreditada su personalidad e 
identificarse debidamente con documento ofi-
cial o credencial vigente de la Universidad.

Artículo 44. En la integración y trámite del ex-
pediente, así como en las diligencias que se 
lleven a cabo con motivo de la sustanciación 
del procedimiento de responsabilidad univer-
sitaria, podrán ser utilizados los medios virtua-
les o digitales institucionales, aplicaciones, pla-
taformas, sitios y redes que permitan la comu-
nicación de manera directa y en tiempo real.

CAPÍTULO II
DE LA SUSTANCIACIÓN

Artículo 45. La sustanciación es la fase proce-
sal mediante la cual la Dirección realizará las 

actuaciones y diligencias necesarias, con la 
finalidad de llevar a cabo el procedimiento de 
responsabilidad universitaria.

Artículo 46. Una vez que se cuente con el 
acuerdo de conclusión de la investigación, se
analizará si es procedente el inicio del pro-
cedimiento de responsabilidad universitaria, y 
se contará con un plazo máximo de cinco días 
hábiles para emitir el acuerdo de admisión o 
improcedencia, según sea el caso.

Artículo 47. Una vez emitido el acuerdo de 
admisión, se elaborará el acuerdo de radicación 
correspondiente, que deberá contener, al 
menos, lo siguiente:

I. Número de expediente.

II. Medidas provisionales, de ser el caso.

III. Fecha y hora de la garantía de audiencia.

Artículo 48. Procederá la acumulación de ex-
pedientes, de oficio o a petición de la persona 
interesada, en los siguientes casos: cuando es-
tando diversas personas involucradas se trate
del mismo acto que constituyó la falta, sean
asuntos conexos, la persona presunta respon-
sable cometa la misma falta en otra persona, 
o cuando sea necesario para evitar dictáme-
nes contradictorios.

SECCIÓN A
NOTIFICACIONES

Artículo 49. Las notificaciones y citaciones de-
berán realizarse observando lo siguiente:

I.	 Personalmente.

II.	 Por estrados que se fijen en el espacio 
universitario correspondiente o en la 
Dirección.

III.	 Por vía electrónica.

IV.	 Por comparecencia.
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V.	 Por cualquier otro medio de comunica-
ción efectivo que dé constancia indu-
bitable de recibido.

Artículo 50. Las notificaciones serán personales 
en los siguientes casos:

I.	 Notificación de la admisión o improce-
dencia del acuerdo de conclusión de la 
investigación;

II.	 Para citar a garantía de audiencia a la 
persona presunta responsable;

III.	 Cuando se trate de la primera notificación 
en el procedimiento;

IV.	 Cuando se actualice cualquiera de las
	 formas de terminación del procedi-

miento contempladas en el presente re-
glamento, y

V.	 Cuando la Dirección así lo determine.

Artículo 51. La persona presunta responsable, 
a partir del primer escrito o diligencia en la que 
participe, deberá señalar correo electrónico 
institucional o personal, y domicilio del espacio 
universitario correspondiente, para oír y reci-
bir notificaciones.

Cuando no se señale correo electrónico o do-
micilio para oír y recibir notificaciones, o el 
señalado sea incorrecto o inexistente, las que 
deban ser personales se harán por estrados.

Artículo 52. Para la notificación del inicio de un 
procedimiento de responsabilidad universita-
ria a una persona integrante del personal aca-
démico, se deberá observar lo siguiente:

I.	 La notificación se hará personalmente 
en el lugar de trabajo o, en su defecto, en 
su domicilio particular o el que se tenga 
registrado oficialmente en la Universidad;

II.	 En caso de que no se encuentre la per-
sona a notificar en la primera búsqueda, 
se dejará con su superior jerárquico in-

	 mediato, y de no encontrarse este, con

	 un compañero de trabajo del área o de-
pendencia en que directamente labore, 
el citatorio para realizar la notificación al 
día hábil siguiente, señalando una hora

	 fija; o si se trata de su domicilio, se de-
jará con un familiar o persona que se 
encuentre en el domicilio, mediante es-
crito que contenga los datos del proce-

	 dimiento de responsabilidad universitaria;

III.	 De negarse a recibir la notificación, con-
forme a lo señalado en las fracciones I y 
II de este artículo, esta se efectuará por

	 instructivo que se fijará en la puerta o lu-
	 gar visible del lugar de trabajo o domicilio; 

IV.	 Si la persona a quien deba notificarse 
no atendiere el citatorio señalado en la 
fracción II de este artículo, la notificación 
se hará por conducto de cualquier per-
sona con capacidad jurídica que se en-
cuentre en el domicilio en que se realice 
la diligencia y, de negarse a recibir la 
notificación la persona, se realizará por 
instructivo que se fijará en la puerta de 
ese domicilio, y

V.	 En caso de que no hubiere nadie para 
atender el citatorio señalado en la frac-
ción II de este artículo, la notificación 
se realizará con la vecina o el vecino 
más cercano, debiéndose además fijar 
una copia adicional en la puerta o lugar 
visible del domicilio de la persona que 
debía notificarse.

En la razón se asentará el nombre y apellidos 
de la persona que recibe la notificación, y se 
recabarán de ser posible, los datos de su iden-
tificación y su firma.

Artículo 53. En aquellos casos en que el pro-
cedimiento se siga a una alumna o un alumno, 
la notificación deberá efectuarse en el espa-
cio académico en que se encuentra inscrita o
inscrito y, en su defecto, en el domicilio parti-
cular que se tenga registrado en la Universidad, 
o en las instalaciones de la Dirección, con las 
formalidades previstas en el Artículo 52 del 
presente reglamento.
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Artículo 54. Las notificaciones deberán hacerse 
en días y horas hábiles, con una anticipación de 
al menos cuarenta y ocho horas a la fecha en 
que se deberá efectuar la actuación o diligencia 
que corresponda.

Artículo 55. Las notificaciones surtirán sus 
efectos el mismo día en que sean practicadas 
o se reciban.

Artículo 56. Cuando no se señale término o 
plazo para la práctica de alguna actuación o 
para el ejercicio de un derecho, se tendrá el de 
tres días hábiles.

Artículo 57. Los plazos comenzarán a contar al 
día hábil siguiente de practicada la notificación. 
Transcurridos los plazos fijados, las partes 
tendrán por precluido el derecho que dentro 
de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de 
declaratoria en ese sentido.

Artículo 58. La Dirección podrá solicitar apoyo 
al espacio universitario respectivo para la rea-
lización de las notificaciones y citaciones 
pertinentes, debiendo en cualquier caso asen-
tar la razón correspondiente.

SECCIÓN B
GARANTÍA DE AUDIENCIA

Artículo 59. La garantía de audiencia es el de-
recho que tiene la persona presunta responsa-
ble para dar respuesta a una imputación por 
falta a la responsabilidad universitaria.

Artículo 60. En el acuerdo de radicación se 
ordenará la notificación y citación a garantía de 
audiencia.

Artículo 61. El citatorio a garantía de audiencia 
deberá contener lo siguiente:

I.	 Nombre de la persona a quien se dirige;

II.	 Nombre de la persona quejosa;

III.	 Causales de faltas a la responsabilidad u-
	 niversitaria y preceptos de la legislación 

universitaria presuntamente actualizados;

IV. Narración sucinta de los hechos en que 
se funda;

V.	 Precisión del objeto y alcance de la 
garantía de audiencia;

VI.	 Lugar, fecha y hora en la que tendrá ve-
rificativo la garantía de audiencia;

VII.	 Derecho de la persona presunta res-
ponsable para formular argumentos de-

	 fensivos dando contestación por escrito 
a los hechos motivo de queja, así co-
mo para aportar medios de prueba y 
formular alegatos en la audiencia por sí 
o por medio de representante legal;

VIII.	Hacer de conocimiento de la persona 
presunta responsable su derecho de es-

	 tar asistida legalmente por una defenso-
	 ra o defensor de los Derechos Universi-

tarios, representante particular o persona
	 de su confianza, y

IX.	 Derecho que tiene la persona presunta 
responsable de consultar el expediente.

Al citatorio se deberá anexar copia simple del
escrito de queja por el que se dio inicio el pro-
cedimiento, así como aquellos documentos en 
los que se atribuya la presunta responsabilidad.

Artículo 62. La citación para el desahogo de 
la garantía de audiencia se efectuará con, al 
menos, cinco días hábiles de anticipación.

Artículo 63. Al momento de la citación para la 
garantía de audiencia, se hará saber a la per-
sona presunta responsable que puede ser ase-
sorada y representada jurídicamente, en tér-
minos de lo dispuesto por el Artículo 40 del 
presente reglamento.

Artículo 64. Las partes podrán consultar el ex-
pediente en días hábiles y horas laborales en 
la Dirección o, de ser el caso, en el espacio 
académico, y de requerirlo, obtener a su costa 
copia simple de los documentos y actuaciones 
que lo integran.
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Se prohíbe a los intervinientes divulgar, publi-
car, poner a disposición o revelar a individuos, 
entidades o procesos no autorizados, el con-
tenido de cualquier información relacionada 
con el procedimiento, estando obligados a con-
servar la confidencialidad de los datos aun 
después de que el expediente sea archivado. 
Cuando una persona incurra en dicha conducta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
en materia de datos personales, y se dará inicio 
al procedimiento correspondiente.

Artículo 65. En el citatorio a garantía de au-
diencia se le hará saber a la persona que, en 
caso de no comparecer el día y hora señalados, 
se tendrá por satisfecho su derecho de garantía 
de audiencia, así como por precluido el derecho 
que deje de ejercitar en ella, sin posibilidad 
de admitirle pruebas extemporáneamente, y 
el procedimiento será resuelto con las cons-
tancias que obren en el expediente.

Artículo 66. En la diligencia de garantía de au-
diencia la persona presunta responsable ten-
drá acceso a las constancias y pruebas que 
obran en el expediente del asunto, y se le 
concederá el uso de la voz para que manifieste 
lo que a su interés convenga, y ofrezca las 
pruebas que estime conducentes, las cuales, 
de ser admitidas, se desahogarán pudiendo la 
persona compareciente formular los alegatos 
que considere pertinentes.

Artículo 67. En el desahogo de la garantía de 
audiencia queda prohibido a las partes el uso 
de aparatos de telecomunicación, telefonía y 
cómputo, salvo que tengan relación con algu-
na de las pruebas o hechos mencionados en
la diligencia.

Artículo 68. Durante el desahogo de la garantía 
de audiencia, y de estimarlo conducente, se
podrá interrogar a la persona presunta respon-
sable para el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 69. Cuando en el desahogo de la ga-
rantía de audiencia o en el desarrollo de cual-
quier otra diligencia se pierda el orden, respeto 
o decoro por cualquier circunstancia, y no se 

den las condiciones para su restablecimiento, 
se podrá suspender y señalar nuevo día y hora 
para su continuación.

Artículo 70. En caso de que se requiera pre-
paración para el desahogo de las pruebas 
ofrecidas, se podrá suspender y fijar nuevo día 
y hora para tal efecto, dentro de un plazo no 
mayor de diez días hábiles.

Artículo 71. Cuando posteriormente al desa-
hogo de las pruebas en la garantía de audiencia 
se presenten documentos u otras pruebas que 
no sean del conocimiento de las personas in-
teresadas, se pondrán las actuaciones a dis-
posición de estas para que dentro del término 
de tres días hábiles siguientes a la notificación 
del acuerdo que las admite, manifiesten lo que 
a su derecho convenga y, en su caso, formulen 
los alegatos que consideren pertinentes.

Artículo 72. De no comparecer la persona 
presunta responsable el día y hora señalados 
en el citatorio, se tendrá por satisfecho su dere-
cho de garantía de audiencia y por precluido el 
derecho que deje de ejercitar en ella.

CAPÍTULO III
DEL PROYECTO DE DICTAMEN

Artículo 73. De no existir pruebas pendientes 
por desahogar y formulados los alegatos o pre-
cluido el derecho para hacerlo la Dirección 
emitirá el proyecto de dictamen, de confor-
midad con lo establecido en el Artículo 48 
Bis del Estatuto Universitario, en un plazo no 
mayor a treinta días hábiles.

Artículo 74. La persona titular del espacio aca-
démico o la Dirección gozará de la más amplia 
libertad para el análisis y valoración de las 
pruebas, atendiendo las reglas de la lógica, la 
sana crítica y la experiencia; deberá explicar 
y justificar adecuadamente el valor otorgado 
con base en la apreciación conjunta, integral y 
armónica de todos los elementos probatorios 
directos, indirectos e indiciarios que aparezcan 
en el procedimiento.
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Artículo 75. El proyecto de dictamen deberá 
integrarse con, al menos, lo siguiente:

I.	 Lugar, fecha e instancia emisora;

II.	 Ser claro, preciso y congruente con la 
queja y con la contestación;

III.	 Ocuparse de los actos y hechos motivo 
del procedimiento, y decidir sobre todos 
los puntos planteados;

IV.	 Estar debidamente fundamentado y 
motivado;

V.	 Contener los puntos decisorios;

VI.	 Considerar en la motivación del dictamen 
la gravedad de la falta en que se incurrió, 
para efectos de la determinación de la 
sanción;

VII.	 Considerar los antecedentes de la per-
sona infractora;

VIII.	Precisar que quedan sin efecto las me-
didas provisionales, en caso de haber-

	 se aplicado, y

IX.	 Señalar el recurso de revisión y plazo pa-
ra su interposición.

Artículo 76. Carecerán de valor las pruebas 
que se hayan obtenido violando los derechos 
fundamentales o cometiendo alguna infracción 
a la normatividad universitaria o disposiciones 
del fuero común.

Artículo 77. Elaborado el proyecto de dictamen 
se remitirá conjuntamente con el expediente a 
la autoridad universitaria o Consejo Asesor para 
su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, 
en su sesión más próxima.

Artículo 78. Aprobado el proyecto de dictamen 
por la autoridad universitaria o el Consejo 
Asesor, adquirirá el carácter de dictamen, y 
deberá procederse a su ejecución en términos 
de la legislación universitaria aplicable.

CAPÍTULO IV
DE LAS PRUEBAS

Artículo 79. En el procedimiento se admitirán 
toda clase de pruebas, excepto las que no 
tengan relación inmediata con el asunto y las 
que resulten inútiles para la decisión del caso.

Artículo 80. Para el conocimiento de la verdad 
podrá valerse de cualquier objeto, documento 
o testimonio, siempre y cuando tengan rela-
ción inmediata con los hechos que se investigan 
y estén reconocidas por las disposiciones lega-
les aplicables.

Artículo 81. Las pruebas deberán ofrecerse en 
los plazos señalados en el presente reglamento; 
no se admitirán las pruebas que se ofrezcan fue-
ra de ellos, salvo que se trate de pruebas super-
venientes, entendiéndose como tales a las que se 
hayan producido con posterioridad al vencimien-
to del plazo para ofrecerlas, o las que se produje-
ran antes, siempre que la persona oferente ma-
nifieste bajo protesta de decir verdad que no tuvo 
la posibilidad de conocer su existencia.

Las pruebas supervenientes podrán ser pre-
sentadas hasta antes de la emisión del proyecto 
de dictamen.

Artículo 82. El turno para la emisión del pro-
yecto de dictamen quedará sin efectos cuando 
las pruebas supervenientes o aquellas para 
mejor proveer, en su caso, sean admitidas, y
una vez que se desahoguen, se turnará nue-
vamente para su emisión.

Artículo 83. Se podrá determinar en cualquier 
momento del procedimiento la exhibición o 
desahogo de pruebas, o la práctica, repetición 
o ampliación de cualquier diligencia probatoria, 
siempre que se estime necesario y las pruebas 
sean conducentes para el conocimiento de la 
verdad sobre el asunto.

Con las pruebas que se alleguen, derivadas de 
las diligencias para mejor proveer, se dará vis-
ta a las partes para que dentro del término de 
tres días hábiles manifiesten lo que a su inte-
rés convenga.



Gaceta Universitaria 

17

Artículo 84. Los hechos notorios no necesi-
tan ser probados, y podrán ser referidos por 
la persona encargada de la sustanciación aun 
cuando no hayan sido aludidos por la perso-
na interesada.

Artículo 85. Son medios de prueba:

I.	 Confesional

II.	 Documentos públicos o privados

III.	 Testimonial

IV.	 Inspección

V.	 Opinión técnica de especialistas y/o pe-
	 ricial

VI.	 Fotografías y demás elementos aporta-
dos por la ciencia y tecnología

VII.	 Informes de autoridades

VIII.	Presuncional

IX.	 Instrumental

SECCIÓN A
CONFESIONAL

Artículo 86. La prueba confesional podrá ser:

I.	 Expresa, la que se hace clara y terminan-
temente al formular o contestar el escrito 
de queja, absolviendo posiciones, o en 
cualquier otro acto del procedimiento, y

II.	 Tácita, la que se presume en los casos
	 señalados por las disposiciones legales
	 aplicables.

La confesión solo produce efecto en lo que per-
judica a la persona que la hace.

Solo las partes del procedimiento pueden ab-
solver posiciones.

Artículo 87. El pliego de posiciones deberá ex-
hibirse en sobre cerrado con el ofrecimiento

de la prueba a más tardar el día señalado para 
el desahogo de la garantía de audiencia.

Artículo 88. La persona que haya de absolver 
posiciones será citada personalmente a más
tardar cuarenta y ocho horas antes de la hora
señalada para la diligencia, bajo el apercibi-
miento de que, si dejare de comparecer sin jus-
ta causa, será tenida por confesa de aquellas po-
siciones que hayan sido calificadas como legales.

Si la persona citada para absolver posiciones 
comparece, se abrirá el pliego y se procederá 
a su calificación. En caso de que la persona o-
ferente deje de exhibir el pliego de posiciones, 
la prueba se declarará desierta.

Artículo 89. No se autorizará la formulación de 
posiciones cuando:

I.	 Revictimicen, estigmaticen, estereotipen 
o discriminen por razones de origen ét-
nico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opi-

	 niones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por

	 objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas;

II.	 Sean ajenas a la cuestión debatida;

III.	 Se refieran a hechos o circunstancias 
que ya consten en el expediente;

IV.	 Sean contradictorias;

V.	 No estén formuladas de manera clara y 
precisa;

VI.	 Contengan términos técnicos;

VII.	 Sean insidiosas o aseverativas, y

VIII.	No contengan hechos propios de la per-
sona declarante o se refieran a opinio-
nes, creencias o conceptos subjetivos de 
la misma. 
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Artículo 90. Si fueren varias personas las que 
han de absolver posiciones, las diligencias se 
practicarán separadamente y, de ser posible, 
en un mismo día.

Se deberá evitar que las personas que absuel-
van primero tengan comunicación con aquellas 
que han de absolver después. 

Artículo 91. Para el desahogo de la prueba 
confesional se seguirán los principios procesa-
les y reglas generales; para tal efecto, la persona 
que ha de absolver un pliego de posiciones lo 
hará de manera autónoma, sin que en el acto 
medie intervención de su defensor, defensora 
o representante legal para el uso de la voz y/o 
consejo, traslado de las posiciones, u otro que 
vicie el desahogo de la prueba.

Se garantizará el principio de no revictimiza-
ción, protegiendo a las víctimas de violencia de 
género o sexual, discriminación, o en cualquier 
otro caso que así lo amerite el desahogo de la
prueba, y podrá auxiliarse de los medios electró-
nicos para su desahogo, en caso de ser necesario.

Excepcionalmente, para el caso de que la per-
sona que absuelva posiciones sea menor de 
edad, deberá estar presente su representante 
legal; así como aquella que pertenezca a un 
grupo en situación de vulnerabilidad se podrá 
apoyar de especialista, intérprete o traductor, 
de conformidad con la necesidad que su con-
dición requiera.

Artículo 92. La confesión será categórica en
sentido afirmativo o negativo; quien la realice 
podrá agregar las explicaciones que considere 
necesarias y, en todo caso, dará las que le so-
licite la persona que tenga a su cargo el desa-
hogo de la prueba.

Artículo 93. La persona a cargo del desahogo 
de la prueba podrá libremente en el acto de 
la diligencia, interrogar a la persona absolvente 
sobre todos los hechos y circunstancias que 
sean conducentes al conocimiento de la verdad.

Artículo 94. Las confesiones serán asentadas 
literalmente a medida que se vayan produ-

ciendo y serán firmadas por la persona absol-
vente, al pie de la última hoja y al margen de las 
demás en que se contengan, así como el plie-
go de posiciones; se le permitirá la lectura de 
su contenido, si quisiera hacerlo, o se le leerá 
el mismo.

Firmadas las confesiones no podrán variarse ni 
en la sustancia ni en la redacción.

Artículo 95. En caso de que la persona que 
deba declarar no pueda acudir a la diligencia 
por enfermedad debidamente comprobada o
por causa de fuerza mayor a criterio de la per-
sona a cargo del desahogo de la prueba, se se-
ñalará nueva fecha para el desahogo de la prue-
ba y de subsistir el impedimento, se realizarán 
las diligencias pertinentes para su desahogo.

Artículo 96. La persona que haya sido legal-
mente citada a absolver posiciones se tendrá 
por confesa de aquellas que se calificaron de 
legales, cuando:

I.	 Sin justa causa no comparezca;

II.	 Insista en negarse a declarar, y

III.	 Al declarar, insista en no responder afir-
mativa o negativamente, o en manifestar 
que ignora los hechos.

SECCIÓN B
DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

Artículo 97. Se considera prueba documental 
toda aquella en la que conste información 
escrita visual o auditiva, sin importar el mate-
rial, formato o dispositivo en el que se encuen-
tre plasmada o consagrada; podrá ser docu-
mental pública o privada.

Artículo 98. Son documentos públicos aquellos 
cuya formulación está encomendada por las 
disposiciones legales aplicables, dentro de los 
límites de sus facultades, a las personas dotadas 
de fe pública y los expedidos por servidoras 
públicas o servidores públicos y servidoras uni-
versitarias o servidores universitarios en el
ejercicio de sus funciones. La calidad de pú-
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blicos se demuestra por la existencia regular, 
sobre los documentos, de sellos, firmas u otros 
signos exteriores que, en su caso, prevengan 
las leyes, salvo prueba en contrario.

Artículo 99. Son documentos privados los que 
no reúnen las condiciones previstas para los 
documentos públicos.

Si el oferente no tuviere los documentos a su 
disposición, señalará el archivo o lugar en que 
se encuentren los originales. Se entenderá que
se tiene a su disposición los documentos cuan-
do se pueda pedir y obtener copias autorizadas 
de ellos.

Artículo 100. Después de la presentación del 
escrito de queja o de la contestación, no se ad-
mitirán otros documentos, excepto los que se en-
cuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I.	 Que sean de fecha posterior a los escritos 
señalados en el párrafo anterior;

II.	 Los de fecha anterior respecto de los 
cuales, bajo protesta de decir verdad, 
asevere la parte que los presente no

	 haber tenido conocimiento de su exis-
tencia, salvo prueba en contrario, y

III.	 Los que no haya sido posible adquirir 
con anterioridad por causas que no sean 
imputables a la parte interesada, siempre 
que se haya hecho oportunamente el 
señalamiento del archivo o lugar en que 
se encuentren los originales.

En estos casos, los documentos podrán pre-
sentarse hasta antes de que se emita el pro-
yecto de dictamen.

Artículo 101. Cuando los documentos cons-
ten en un idioma originario o extranjero o en 
cualquier otra lengua o dialecto, deberán ser 
traducidos al español, para lo cual se solicitará 
su traducción e interpretación por persona es-
pecialista en la materia.

Artículo 102. Los documentos privados se pre-
sentarán en original cuando formen parte de 

un expediente o legajo; se exhibirán únicamen-
te para su compulsa y en la parte correspondiente.

Artículo 103. Se podrá solicitar el cotejo de 
firmas, letras o huellas dactilares siempre que 
se niegue o se ponga en duda la autenticidad 
del documento, ya sea público o privado.

SECCIÓN C
TESTIMONIAL

Artículo 104. La prueba testimonial estará a 
cargo de toda persona que tenga conocimiento 
de los actos, hechos u omisiones que se deban 
probar para acreditar la existencia o inexis-
tencia de la comisión de la falta.

Artículo 105. Las personas interesadas que 
ofrezcan la prueba testimonial indicarán el 
nombre de las personas que funjan como tes-
tigos y podrán presentar hasta tres testigos so-
bre cada hecho. La persona oferente deberá pre-
sentar a las personas que funjan como testigos 
en el desahogo de la garantía de audiencia.

Artículo 106. Para el examen de las personas 
que funjan como testigos no se presentarán 
interrogatorios escritos. Las preguntas serán 
formuladas verbal y directamente, previa cali-
ficación legal que realice la persona que tenga 
a su cargo el desahogo de la prueba.

Artículo 107. No se autorizará la formulación 
de preguntas, cuando:

I.	 Estigmaticen, estereotipen o discriminen 
por razones de origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la

	 condición social, las condiciones de sa-
	 lud, la religión, las opiniones, las prefe-
	 rencias sexuales, el estado civil o cual-

quier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades 
de las personas;

II.	 Sean ajenas a la cuestión debatida;

III.	 Se refieran a hechos o circunstancias 
que ya consten en el expediente;
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IV.	 Sean contradictorias con una pregunta 
anterior;

V.	 No estén formuladas de manera clara y 
precisa, y

VI.	 Contengan términos técnicos, sean indi-
	 cativas, insidiosas y se refieran a opinio-

nes, creencias o conceptos subjetivos de 
las personas que fungen como testigos.

Artículo 108. La persona que tenga a su cargo 
el desahogo de la prueba le tomará protesta de 
conducirse con verdad a la persona que funja 
como testigo, y la advertirá de la pena en que 
incurre el que se conduce con falsedad; se hará 
constar su nombre, edad, estado civil, domicilio, 
ocupación, si es pariente consanguíneo o afín 
de alguna de las partes y en qué grado, si tiene 
interés directo en el asunto o en otro semejan-
te y si es amigo íntimo o enemigo de alguna 
de las partes. A continuación, se procederá al 
examen, previa calificación de preguntas.

Artículo 109. Las personas que funjan como
testigos serán examinadas separada y sucesi-
vamente, evitando que puedan presenciar las 
declaraciones de los demás testigos.

Artículo 110. La persona que tenga a su cargo 
el desahogo de la prueba tendrá la más amplia 
facultad para hacer, a las personas que funjan 
como testigos, las preguntas y repreguntas que 
estime conducentes para el esclarecimiento 
de los hechos, así como para cerciorarse de la 
idoneidad de estos; todo lo anterior se asenta-
rá en el acta.

Las personas que funjan como testigos deberán 
dar la razón de su dicho.

Artículo 111. La persona que funja como tes-
tigo firmará al pie de su declaración y al margen 
de las hojas en que se contenga; se le permitirá 
la lectura de su contenido, si quisiera hacerlo, o 
que le será leída la misma, para que la ratifique.

La declaración una vez ratificada no puede 
variarse ni en sustancia ni en redacción.

Artículo 112. En caso de que la persona que 
funja como testigo no pueda concurrir a la di-
ligencia por enfermedad debidamente com-
probada o por causa de fuerza mayor a criterio 
de la persona a cargo del desahogo de la prueba, 
se señalará nueva fecha para el desahogo de la 
misma, y de subsistir el impedimento, se rea-
lizarán las diligencias pertinentes para el desa-
hogo de la prueba.

Artículo 113. La prueba testimonial será de-
clarada desierta cuando la persona oferente, 
habiéndose comprometido a presentar a sus 
testigos, no lo haga.

SECCIÓN D
INSPECCIÓN

Artículo 114. La inspección puede practicar-
se a petición de parte o por disposición de la 
persona a cargo del desahogo de la prueba, 
cuando pueda servir para aclarar o fijar hechos 
relativos al asunto y no requiera conocimientos 
técnicos especiales.

Artículo 115. Se indicará con precisión el ob-
jeto de la inspección, el lugar donde debe prac-
ticarse, el periodo que ha de abarcar, en su
caso, y la relación con los hechos que se quie-
ran probar. Las partes y sus representantes 
podrán concurrir a la inspección y hacer las 
observaciones que estimen oportunas. De la 
diligencia se levantará acta circunstanciada 
que firmarán los que a ella concurran.

A criterio de la persona a cargo del desahogo de 
la prueba, podrán levantarse croquis o planos, 
tomar imágenes del lugar o videograbación, 
mismos que se anexarán al acta.

SECCIÓN E
OPINIÓN TÉCNICA DE ESPECIALISTA Y/O 
PERICIAL

Artículo 116. La prueba pericial procede cuando 
sean necesarios conocimientos especiales en al-
guna ciencia, técnica, arte u oficio, y se ofrece-
rá expresando los puntos sobre los que versará.
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Artículo 117. Las y los peritos o especialistas 
deberán tener título o documento similar que 
acredite la especialidad a que pertenezca la 
cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, si 
estuviere legalmente reglamentada.

Artículo 118. Al ofrecerse la prueba pericial, la 
parte oferente indicará la materia sobre la que
deba versar, nombrará a la persona que fun-
girá como perito y exhibirá el cuestionario res-
pectivo que deberá apegarse a los principios
de imparcialidad, objetividad, no revictimi-
zación, no discriminación, no estigmatización 
y legalidad.

Artículo 119. Cuando la persona a cargo del
desahogo de la prueba lo considere indispen-
sable para la solución del asunto, podrá or-
denar el desahogo de la prueba pericial, o si 
lo estima pertinente la opinión técnica de una 
persona especialista en la materia.

La opinión técnica podrá solicitarse por la per-
sona que tenga a su cargo la sustanciación, 
cuando así lo estime pertinente.

Artículo 120. Al admitirse la prueba pericial 
ofrecida por alguna de las partes, se prevendrá 
a la parte contraria, para que, de estimarlo 
necesario, dentro del término de tres días nom-
bre a la persona que fungirá como perito y 
adicione el cuestionario correspondiente. La 
persona a cargo de la prueba podrá adicionar 
el cuestionario que estime pertinente, cuando 
se ofrezca por los interesados.

Artículo 121. Las personas que sean nombra-
das perito deberán aceptar el cargo dentro de 
los tres días hábiles siguientes.

La persona designada como perito rendirá y
ratificará su dictamen en el plazo que al efec-
to le fije la persona a cargo del desahogo de 
la prueba; deberá señalarse día y hora para la 
continuación de la garantía de audiencia cuya
finalidad será su explicación y, en su caso, 
permitirle a las partes la formulación de ob-
servaciones y preguntas.

Artículo 122. Cuando la persona nombrada 
perito por alguna de las partes no comparez-
ca a aceptar el cargo o no rinda su dictamen 
dentro de los plazos señalados, se tendrá a la 
parte oferente de dicho perito por precluido 
su derecho, pudiendo continuarse el desahogo 
con el dictamen del perito de la parte contraria, 
con el cual se le tendrá por conforme su de-
recho, sin necesidad de nombrar a una persona 
que funja como perito tercero. Si ninguna de las 
personas peritos cumple con las obligaciones a 
su cargo, se declarará desierta la prueba.

Artículo 123. En los supuestos en que proce-
da de oficio, la persona a cargo del desahogo 
de la prueba nombrará a las personas peritos, 
preferentemente de entre los adscritos a las 
dependencias universitarias.

Artículo 124. La persona a cargo del desahogo 
de la prueba y las partes podrán formular ob-
servaciones a la persona perito y hacerle las 
preguntas que estimen pertinentes en relación 
con el dictamen que presenten, misma suer-
te que correrán, en su caso, las personas es-
pecialistas que emitan opiniones técnicas; lo 
anterior será a petición de parte.

En caso de ser necesario para la solución del 
asunto y de estimarlo procedente, la persona 
a cargo del desahogo de la prueba podrá nom-
brar a una persona como perito tercero.

SECCIÓN F
FOTOGRAFÍAS Y DEMÁS ELEMENTOS APOR-
TADOS POR LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 125. Para acreditar hechos o circuns-
tancias que tengan relación con el asunto 
que se ventile, las partes pueden presentar 
fotografías o copias fotostáticas, impresiones, 
videos, cintas cinematográficas y cualquier otra 
producción de imágenes.

Artículo 126. La parte que presente los me-
dios de prueba a que se refiere el Artículo 125 
del presente reglamento, para su desahogo 
en garantía de audiencia deberá proporcionar 
los aparatos o elementos necesarios para su 
reproducción, proyección o desahogo.
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En caso de no presentar el medio o aparato 
necesario para su desahogo, se prevendrá a la 
persona oferente para que, dentro del plazo 
de los tres días hábiles siguientes, lo presente, 
apercibiéndola de que en caso de no hacerlo 
no se admitirá la prueba.

En caso de que el medio de prueba exhibido 
muestre o proyecte imágenes, video o audio 
de una persona víctima de violencia de gé-
nero, sexual, y/o en cualquier otro caso que
así lo amerite, se deberá desahogar de mane-
ra privada y confidencial, evitando la revicti-
mización, velando por la dignidad de la persona 
y resguardando su privacidad.

SECCIÓN G
PRESUNCIONAL

Artículo 127. Presunción es la consecuencia 
que las disposiciones legales aplicables o que 
la Dirección deduce de un hecho conocido 
para averiguar la verdad de otro desconocido; 
la primera se llama legal y la segunda humana.

Artículo 128. Hay presunción legal cuando en 
las disposiciones legales aplicables se establece 
expresamente. Hay presunción humana cuan-
do de un hecho debidamente probado se de-
duce otro que es consecuencia ordinaria de 
aquel. Las presunciones humanas admiten 
prueba en contrario.

SECCIÓN H
INSTRUMENTAL

Artículo 129. Es el conjunto de actuaciones 
que obran en el expediente y que la persona 
a cargo de la valoración de la prueba está obli-
gada a tomar en consideración.

CAPÍTULO V
DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y PRECAU-
TORIAS

Artículo 130. La Dirección determinará y apli-
cará fundada, justificada y motivadamente las 
medidas provisionales o precautorias que esti-
me pertinentes para salvaguardar los derechos 

humanos y universitarios de las personas que 
estén involucradas en el procedimiento de 
responsabilidad universitaria.

La Dirección, de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar la medida provisional o pre-
cautoria que se haya determinado cuando se
acredite que las condiciones, razones o circuns-
tancias que la motivaron hayan cambiado o no 
cumplan con su objeto, hasta en tanto no se 
emita el dictamen correspondiente.

Artículo 131. Las medidas que podrán aplicarse 
serán las siguientes:

I. Provisionales:

a)	 Evitar todo acto de molestia respecto 
de las personas que se le indique;

b)	 Cambio de turno, de grupo escolar o de 
espacio académico, y

c)	 Aquellas que por la naturaleza del 
asunto se determinen.

II. Precautorias:

a)	 Suspensión temporal de toda actividad 
de la Universidad;

b)	 Suspensión temporal de cualquier acti-
vidad académica, cultural, deportiva o

	 cualquier otra que desarrolle en la Uni-
versidad, y

c)	 Aquellas que por la naturaleza del 
asunto se determinen.

Artículo 132. A la persona integrante del per-
sonal académico que le sea aplicada, como 
medida precautoria, la suspensión temporal, 
le será otorgado el ingreso mínimo vital, equi-
valente al treinta por ciento de su salario, así
como la seguridad social, en tanto se resuelve
el procedimiento de responsabilidad universi-
taria correspondiente.
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Artículo 133. Quien haya sido suspendido tem-
poralmente y no resulte responsable de la falta 
que se le atribuye, será restituido en el goce 
de sus derechos, siempre y cuando no exista 
imposibilidad jurídica para ello.

CAPÍTULO VI
DE LAS SANCIONES

Artículo 134. Las sanciones que se impongan 
derivadas de la responsabilidad universitaria 
serán las estipuladas en los artículos 46, 46 Ter 
y 47 del Estatuto Universitario, según corres-
ponda, y las demás establecidas en la norma-
tividad de la Universidad.

Artículo 135. La sanción se impondrá toman-
do en cuenta las condiciones personales y an-
tecedentes de la persona responsable, así 
como las circunstancias en que cometió la falta 
y la gravedad de esta.

Artículo 136. El espacio universitario realizará 
las gestiones necesarias para llevar a cabo la
ejecución de la sanción y, en su caso, la Direc-
ción verificará el cumplimiento de la ejecución.

TÍTULO SEXTO
DE LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS FORMAS DE TERMINACIÓN

Artículo 137. El procedimiento de responsa-
bilidad universitaria podrá concluirse por cual-
quiera de las siguientes formas:

I.	 Dictamen

II.	 Improcedencia

III.	 Sobreseimiento

IV.	 Desistimiento

Artículo 138. El dictamen es la resolución del
procedimiento de responsabilidad universitaria.

Artículo 139. El procedimiento de responsa-
bilidad universitaria será improcedente cuando:

I.	 Los actos o hechos motivos de la queja 
no actualizan causales de faltas a la 
responsabilidad universitaria;

II.	 El presunto responsable haya sido san-
cionado por los mismos actos o hechos 
motivo de la queja en un anterior pro-
cedimiento, o

III. La improcedencia resulte de alguna dis-
posición legal.

Artículo 140. El sobreseimiento será proce-
dente cuando durante el procedimiento sobre-
venga alguna circunstancia que impida con-
tinuar con su tramitación.

Artículo 141. El desistimiento procederá cuan-
do la persona quejosa manifieste por escrito su 
voluntad de no continuar con la pretensión, sin 
perjuicio de que posteriormente pueda ejercer 
su derecho y presentar nuevamente una queja.

Artículo 142. Cuando sean varias personas las 
responsables o diversas las faltas cometidas en 
un mismo asunto, el sobreseimiento se dicta-
rá solamente en aquellas en las que proceda, y
continuará el procedimiento respecto a las demás.

Artículo 143. Contra la sanción impuesta pro-
cederá la interposición del recurso de revisión, 
cuyo objeto es revisar la legalidad del proceso
que condujo a la resolución y la proporcionali-
dad de la sanción aplicada, como lo señala el 
Artículo 49 del Estatuto Universitario. Se in-
terpondrá ante el Consejo Universitario, en un 
plazo de diez días hábiles.

La resolución del Consejo Universitario con 
motivo del recurso de revisión será definitiva.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Reglamen-
to del Procedimiento de Responsabilidad Uni-
versitaria de la Universidad Autónoma del Es-
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tado de México en el órgano oficial de difusión 
“Gaceta Universitaria”.

SEGUNDO. El presente reglamento entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
órgano oficial de difusión “Gaceta Universitaria”.

TERCERO. Los asuntos de responsabilidad uni-
versitaria iniciados con anterioridad a la entra-
da en vigor del presente reglamento continua-
rán hasta su conclusión con el Acuerdo por el
que se establece el Procedimiento de Respon-

sabilidad Universitaria de la Universidad Autó-
noma del Estado de México.

CUARTO. Se abroga el Acuerdo por el que se 
establece el Procedimiento de Responsabili-
dad Universitaria de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, de fecha 12 de marzo 
de 2018, publicado en la Gaceta Universitaria 
Núm. 273, Marzo 2018, Época XV, Año XXXIV.

QUINTO. Se derogan las disposiciones de la
normatividad universitaria de igual o menor je-
rarquía que se opongan al presente reglamento.

EL PRESENTE REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD UNIVERSITA-
RIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO FUE APROBADO POR EL
H. CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 2022
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